
 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, Atlántico 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 

Celular: 3105233382 www.ramajudicial.gov.co. 

Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

 
 

Informando que se encuentra pendiente resolver sobre una solicitud de ratificación 
de poder para cobrar títulos judiciales. Sírvase Proveer. Sabanagrande, 09 de 
febrero de 2023. 

 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
nueve (09) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y, atendiendo el escrito de ratificación de 
Poder presentado ante este Despacho, por parte de la Dra. Ángela Silva Payares, 
esta Judicatura estima procedente ratificar personería en el caso bajo estudio, tal 
como fue reconocido por auto de fecha septiembre 15 de 2016. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
1. Téngase a la doctora a la Dra. Ángela Silva Payares, como apoderada judicial 

del demandante CARLOS JOSE ALVARADO NUÑEZ, tal como le fue 
reconocido por este Despacho en auto de fecha septiembre 15 de 2016, con 
facultad para cobrar los títulos judiciales a nombre del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

 
JUEZ 

 

Proceso: Alimentos. 

Radicado: 086344089001-2016-00238-00. 

Demandante: CARLOS JOSE ALVARADO NUÑEZ. 

Demandado: GLORIA ESTHER CRIALES RAMIREZ.  

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez
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